
Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de junio de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD
del Consejero, Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A.
PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de agosto de 2011 sobre notificación de anotación
preventiva de la Sociedad Agraria de Transformación “Vega de Rivilla”,
n.º 3224. (2011083009)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de anotación preventiva de una Sociedad Agraria de Transformación denominada “Vega de
Rivilla” n.º 3224 cuyo representante es D. Emiliano González Gómez, en el domicilio de c/
Vasco Núñez, n.º 19, de Badajoz, y de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo, y concediéndose
un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación para que, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 61, pueda comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de
Mercados de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía sita en avda. de Portugal, s/n., de Mérida, para
conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 24 de agosto de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, MARÍA
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 31 de agosto de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º 047/11-M, en materia de
montes. (2011083016)

No habiendo sido posible practicar la notificación cuyos datos fundamentales se refieren en el
Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General del
Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, planta baja; izda., ctra. San
Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 31 de agosto de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

Miércoles, 21 de septiembre de 2011
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